
  

  

A 

Señares Accionistas: 

En mi calidad de Apoderado del Consorcio CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y 
CIMENTACIONES S.A-TUNASERY SERVICIOS PORTUARIOS SA, 2 ASOCIADOS    

  

disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, me e permito presentar a a 
ustedes el informe anual sobre las acúvidades desarroñadas y los resultados abienidos 

  

Durante el año 2010 los directivos de las empresas COPCi Y TUNASERV forman un 

Consorcio, Asociación de trabajo o Unión Temporal exciú 
      

me para par ticipar e en ia 

  

Licitación 04-2010 de la Obra Ejecución de la Ampliación del Terminal Marítimo 
Iintarmarinrmal Ma ada Conatrinsiánr dal Atrarnartara Ciner Dara tal afarta ha dada 
nemacióna: Denominado GUN u UL UE AUaLaUsiO uRICO., Pala tal GIOLIO lla UauU 

correcto cumplimiento a las normas legales y demás reglamentaciones establecidas por 
el ente de control, Superintendencia de Compañías, tanto en lo referente a registros 

  

General de Accionistas. 

La administración del Consorcio durante el año 2013 ha cumplido con todas las 

obligaciones impositivas fiscales, municipales, y demás Instituciones Públicas 
relacionadas con la Actividad del Consorcio; así mismo y de manera a estricta se ha 
dada mirarnlrmianmina nan da arena da irmvnrda miis im laharnian 1 
úato Cumpbinmento Con ia normas de impacio ambiental Y Con 105 aspectos 1aDOraies Y 

administrativos, rigiendo un fiel y puntual cumplimiento a las leyes y regiamentaciones 
pertinentes, con las obligaciones puso, para estar de esta manera cualquier 

     

    

  

  

Cumpiidas en ec ¿ 

tres meses, por lo que el mismo > sugiió a la obra, hasta cumplir con la 
cancelación de las planilla pendientes. 

O De acuerdo al cronograma programado de la Obra denominada nen del 
4 ta rai dr halia ral 9N42 h Atracadero Cinco, esta debía concluir en JUNO 081 ZUId, sin embargo DO! 

en el párrafo anterior fue imposible cumplir.vance de Obra. 

La administración dei Consorcio al constituir se decidió adoptar por el Sistema de Obra 

Terminada, tal como lo prevé é la LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INT ), en su 

artículo 28 “INGRESOS DE LAS EMPRESAS DE CONSTRUCCION.- Las empresas 
gue obtensan ingresos provenientes de la actividad de construcción satisfarán el ue ecbfengan Ingres Ss ge fividad construcción, satis] 

 



  

impuesto a base de los resultados que arroje la contabilidad de la empresa. Cuando las 

obra 7 le un año, 5 uno d 

recomendados por la técnica contable para el registro de los ingresos y costos de las 

obras, tales como el sistema de "obra terminada" y el sistema de “porcentaje de 

ES 

         
  

    
autorización del Servicio ide Rentas Jnlernas: * 

Los Estados Financieros presentados refieian la situación económica financiera reali ai 

tema adopt     cierre del ejercicio económico, con el 

  

Agradecido por la confianza y colaboración puesta de manifiesto por ustedes, me suscribo, 

Atentamente, 

 


